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Desafíos en
captación
pluvial

Captar agua de
lluvia avanzará a un
rango constitucional
en la Ciudad de
México; sin embargo,
existen retos para
su implementación
como la
infraestructura para
el almacenaje y que
sea un esfuerzo
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Captar agua de lluvia en la Ciudad de México avanzará
a un rango constitucional; sin embargo, existen retos
para su implementación como la infraestructura
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a captación de agua
está en vías de conver-
tirse en una política
pública constitucional
en la Ciudad de Mé-

xico (CDMX) como medida ante
la crisis hídrica; sin embargo, su
implementación enfrenta varios
[A

El 27 de septiembre, el jefe de
Gobierno, Martí Batres, envió una
iniciativa de reforma al Congreso
localpara convertir lacaptación de
agua en leycon elfinde que exista
una nueva política pública sobre
el uso del recurso hídrico.

Actualmente, la captación de
agua de lluvia solo es un programa
que opera la Secretaría de Medio
Ambiente (Sedema)y funciona en
algunas alcaldías de la capital.

Entrelos retosmás importantes,
señalan especialistas consultados
por Reporte Índigo, está el tener la
capacidad de almacenajenecesaria
para el agua captada y que la polí-
tica impacte a todos los sectores

 

La Secretaría de Gobierno, que
encabeza Ricardo Ruiz Suárez,
entregó al Congreso de la Ciudad
de México la iniciativa de reforma
constitucional en Materia de Cui-

dado, Uso y Aprovechamiento del
Agua, cuyo propósito es ampliar el
sistema de captación de agua de
lluvia en espacios públicos y pri-
vados de lacapital para garantizar
su abasto en los próximos años.

La fue elaborada 

 

por eljefede Gobierno, en conjun-
to con laSedema, la Secretaría de

Educación, Ciencia, Tecnología e
Innovación y elSistema de Aguas
de laCiudad de México, busca pro-
fundizar, ampliar y diversificar el
programa Cosecha de Lluvia,a tra-
vés de unincremento presupuestal.

Además, plantea que se com-
plementecon una seriede políticas
públicas en el cuidado y aprove-
chamiento del agua, informó la
administración local a través de
un comunicado.

Sobre otros objetivos, la pro-
puestamencionalograrlareducción
del abastecimiento de agua de las
fuentes externas que distribuyen a
lacapitalcomo los sistemas Lerma
y Cutzamala, además de evitar la

de los pozos que
surten el69 por ciento del líquido.

“Con el proyecto se evitará que
el líquido de Iluvias torrenciales se
desperdicieal caerdirectamenteen
elsistema de drenaje de laciudad;
por ello,se plantea lainstalaciónde
sistemas de captación en vivien-
das, escuelas, mercados públicos,

oficinas y edificios que permitan
aprovechar el agua de lluvia para
lavida cotidiana”,indica elboletín.

Al presentar la iniciativa en un
evento público,Martí Batres remar-
có que,con laspolíticaspropuestas,
podría recuperarse, como mínimo,
una cuarta partede loque se extrae
del lo exhortó al

Poder Legislativo local aaprobarla
para un beneficioa largo plazo para
las los

 

“La iniciativa de ley presentada
por el Gobierno de la capital es
positiva porque la captación de
agua deja de ser un programa
que depende de los recursos y se
vuelve un mandatojurídico”,señala
Salvador Rosas Barrera,especialis-
ta en urbanismo de la Facultad de
Estudios Superiores Aragón de la
Universidad Nacional Autónoma
de México (UNAM).

Señala que los programas im-
plementados por la Sedema han
sido funcionales y cuentan con
buenos resultados, ya que existe
un ahorro de las finanzas públicas
al no tener gastos de distribución.

Además, abastece a zonas conpoco
acceso al recurso.

Sin embargo, Rosas Barreraafir-
ma que aún hay varios retos que
debe atender elGobierno una vez

que la iniciativa sea aprobada por
el Congreso, entre ellos, contar con

la infraestructura necesaria para
almacenar el agua de Iluvia.

“El almacenaje del agua desde
lotécnicoes algo muy importante”,

apunta.
Elespecialista afirma que laini-

ciativa se centra en que las institu-
ciones públicasy losentes privados
cuenten con infraestructura para

captar agua de lluvia; no obstan-
te,es necesario se vuelva una

 

“Se debe de dotar a todas las fa-
miliasde instrumentos de captación
deagua (...)Tambiénsedebeincluir
en el reglamento de construccio-

nes que se integren elementos que
permitan lacaptación diferenciada
de la red de señala.

La Ciudad de México atraviesa por
una emergencia de desabasto de
agua a causa del estrés hídrico en
la Cuenca del Valle de México se-
ñala la revista Gaceta UNAM en el
artículo Día Cero' en México está
lejos si tomamos conciencia”.

El textoadvierte que,denoactuar
de manera preventiva, la Organi-
zación de las Naciones Unidas ha
considerado que la CDMX podría

quedarse sin agua y llegar al “Día
Cero”en elaño 2028, es decir,que la

disponibilidad de agua sea críticay
no pueda satisfacerlasnecesidades
de la población.

Mientras que el monitor de la
sequía de laComisión Nacional del
Agua, que se puede consultar en el
portal de la institución, indica que
la capital del país se encuentra en
una situación de sequía moderada

por un periodo prolongado mayor
EE E

Cabe destacar que en laciudad,
durante los tiempos de sequía, se
ha tenido que racionar lacantidad
de agua que se distribuye debido a
la poca disponibilidad del recurso
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Se debe de dotar a todas las
familias de instrumentos

de captación de agua. También se
debe incluir en el reglamento de
construcciones que se integren
elementos que permitan la captación
diferenciada de la red de lluvia”

E Te (EE
Especialista en urbanismo de

la FES Aragón de la UNAM
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«El27deseptiembrede2023,elGobierno
delaCDMXenvióunainiciativade
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